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RESOLUCIÓN DE LA SRA. VICEPRESIDENTA DEt INSTITUTO MUNICIPAL

DE SERV¡C¡OS SOCIALES DE BADAJOZ SOBRE CONCESIÓN DE

SUBVENCIóN NOMINATIVA

Por el Sr. D¡rector del |.M.S.S., en escr¡to de fecha 8 de agosto de 2017, se ha

formulado Propuesta de Resolución de concesión de subvención D¡recta, Nominativa,

dictada en expediente arriba reseñado, cuyo conten¡do se reproduce, l¡teralmente, a

contin u ación:

,A NT E CE D E NT ES AD M I N I Sf RAT I V O S.

l.- Por Orden de lo Sra. Vicepresidento del tnst¡tuto Municipal de Servicios Socioles

de Bodajoz, de t'echo 27 de abrit de 2077, se in¡c¡ó expediente de concesión de subvención

nominot¡vo prev¡sta en los Presupuestos de lo Entidad, oño 2077, Pdrt¡da Presupuestorio

89-2377-48907, a favor de lo Entidod: AsoctActÓN PR?TECTORA DE PERSONAS CON

DTSCAPACTDAD TNTELECrUAL "APROSUBA 3 BADAIOZ", por un ¡mporte de 3'000,00

euros, paro lo reolizoción del proyecto/oct¡vidod: "VACACIONES ESTIVALES PARA LOS

USIJARIOS DE APROSUBA-3 DURANTE EL VERANO 2077".

It.- Lo citoda subvención, por el importe mencionodo, está prev¡sto en el Plon

Estrotégico de Subvenciones del tnst¡tuto Municipol de Servicios Socioles de Bodoioz,

oprobado por ocuerdo del Consejo Rector de lo Entidad, en sesión celebroda el dio

24/04/20L7, publicodo en el Boletín Oficial de lo Provincio de Bodoioz, de fecho
017.

tt,- Lo retención de crédito preceptivo paro hocer frente ol gosto, por lo cont¡dod

bo citodo, se ho efectuodo con fecho 30/05/2017, Ne Operoción 220170001241.

tV.- Requerido lo asocioción, poro la presentación de lo documentoción necesorio

poro lo trom¡toción de ta citodo subvención, resulta que por el/lo representonte legal de la

mismo, D. losÉ MANUEL MUÑoz cAPoTE, con DNI ne 086930458, y domiciliodo/o, o

efectos de notificaciones, en Bodoioz, C/ Díoz Brito, 70-A, se presentó lo mismo, en fecho
Oi/05/2017, resultondo conforme, según informe del Sr' Coordinador del l.M'S'S', de

fecho 7 de ogosto de 2077.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

7e.- La concesión de esto subvención, se encuodra en lo estoblecido en el artículo

22.2.a) de lo Ley 38/200j, de 17 de Noviembre, Generol de Subvenciones, y ortículo 9,

oportado 2, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo. Ayuntom¡ento de

Badojoz.
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2p.- El procedimiento de gestión de esto subvención, es el establecido en los

ortículos 73 0 76, inclusives, de lo ordenonzo General de Subvenciones del Excmo.

Ayu nta mie nto de Badoj oz.

3e.- Lo JustiÍ¡coción de esta subvención, se llevorá o cobo en lo forma y o trovés del

procedimiento estoblecido en los ortículos 36 o 50 de lo Ordenonzo Generol de

Subvenciones del Excmo. Ayuntam¡ento de Bodoioz.

49.- La competencia para resolver la concesión de esta subvención le corresponde

a lo sro. vicepresidento del t.M.s.s., de conformidad con lo estoblecido en el ortículo 16 de

lo Ordenanzo Generol Municipal de Subvenciones, y el Decreto de Delegoción de

Funciones de ta Atcoldío, de t'echo 26/06/2015, publicodo en el Boletín oficiol de lo

Prov¡ncio de Bodojoz, de fecho 07/07/20L5.

Pot todo lo expuesto, y en virtud de las focultades concedidos o la Dirección del

M.S,S., en el oportado 72, del artículo 2O de los Estdtutos de lo Entidad, formulo, ante

ld Sro. Vicepresidento del l.M.S.S., lo siguiente.

PROPUESTA DE RESOLUCION:

7e.- Conceder a lo entidod: ASOctACtÓN PROTEC-IORA DE PERSoNAS cON

DTSCAPACTDAD TNTELEC¡UAL "APROSIJBA 3 BADAJOZ", con CIF G06010777, y domicilio

sociol en Bodojoz, C/ Díaz Brito, 1O-A, CP:06005, una subvención d¡recto por importe de

3.O0O,OO euÍos, con corgo ol crédito de lo Portido Presupuestario 83-237L-48907, del

odo de gostos del Presupuesto vigente del I.M.S.S., con destino o financior los gostos

del yecto/actividod: "VACACTONES ESTIVALES PARA LOS USUARTOS DE APROSUBA-3

URANTE EL VERANO 2077,'.

Esto subvención es compotible con lo percepción de otros subvenciones, ayudos,

ingresos o recursos pdro lo mismo finolidad, procedente de otros Administroc¡ones o entes

púbticos o privodos, sin bien en ningún coso el importe de los fondos recibidos podrá

superor el coste de lo octividad subvencionodo.

2e.- como quiero que el crédito presupuestorio que omporo lo concesión es un

crédito del copítulo 4 "Transferencios corrientes", no podrán oplicorse los fondos o gostos

de distinto ndturolezo y finalidod a lo que es propia de los gostos imputables o dicho

crédito. En consecuencio, lo subvención se destinoró o finoncior los gastos corrientes del

proyecto/actividod: ,'vACACIaNES ESTTVALES PARA LOS USUARIOS DE APROSUBA-3

DURANTE EL VERANO 2077", conforme ol ortículo 26 7 de la OGS Ayto' Bodoioz'

3e,- Estoblecer como plozo poro la reolizoción det proyecto/octividod, entre el 7 de

Enero y el 75 de Noviembre de 2077.
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49.- Et Pago de la subvención se realizorá, una vez concluida lo octividod, previo

presentoción de lo cuenta justificativd del total gosto reolizodo, conforme o lo estoblecido

en el aportodo sigu¡ente.

5e.- La cuento justificotivo de la subvención deberó presentorse onte el órgano

gestor como fecho máxima el dío 75 de Noviembre de 2017, que comprenderá lo

documentoción estoblecido en lo Ordenonza Generol de Subvenciones del Excmo'

Ayuntomiento de Bodojoz y, dodo que esto Resoluc¡ón/Convenio tiene lo consideroción de

base regulodora de lo concesión de lo subvención, en virtud de lo estoblecido en el Art.

65.3 det Reat Decreto 887/2006, de 27 de Julio, por el que se aprueba el Reglomento de ld

Ley 38/2003, de L7 de Noviembre, Generol de Subvenciones, se estoblece expresomente:

A),- Los costes o gostos imputobles o lo subvención se iustificorán, onte el órgono

gestor, con oportoción de originales de facturos o documentos de volor probotorio

equivalente en el trát'ico jurídico mercontil (nóminos, TC7, TC2, modelos 710/L15, etc.) o

eficocia odministrotivo respecto de los gastos, osí como lo documentoc¡ón

reditot¡vo del pogo de los mismos. tguolmente se oportarán los originoles de los

ontrotos formolizodos con el personol que lo entidod hoyo contrdtodo poro lo reolizoción

de lo actividod subvencionodo.

B).- Los focturos deberán emitirse por porte del proveedor espec¡f¡condo el detalle

de los servicios o conceptos o los que se ret'ieren y deberón cumplir los requ¡sitos

oblecidos en el Reglomento por el que se regulan los obligaciones de focturoc¡ón y se

m co el Reglomento del lmpuesto sobre el Valor Añodido, oprobodo por Reol Decreto

L49 de 28 de noviembre.

C).- Todo justit'iconte de gasto que se ¡mpute o lo subvención reconocido cuyo

¡mporte seo superior o 300 Euros, ounque se impute cantidod inferior, deberá ser obonodo

med¡onte transferencio con corgo en cuento de lo entidad beneficiario de la subvención,

sirviendo los documentos generodos por la entidad boncario poro ocreditor el pogo'

En el coso que los pogos se moteriol¡cen medionte pogoré éste deberá ser

nominot¡vo, debiéndose reflejor en los documentos boncorios que acrediton su

compensoción en cuento de lo entidod el número de dicho documento.

D).- Si el documento probotor¡o del gosto es de cuontío inferior a 30L Euros y no se

ha pagodo por corgo en cuento de la entidod beneficiorio en dicho documento deberá

reflejarse con cloridod el nombre y opeltidos del perceptor, su N l.F. y firmo, en pruebo de

haber sido obonodo el importe en él refleiodo."
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Dado que la tram¡tación del expediente se ha Ilevado a cabo de acuerdo con las

formalidades previstas y que han quedado justificadas en el mismo, las razones que

fundamentan la presente su bvención,

HE RESUELTO:

dajoz, a 25 de septi re de 2017.

Et PRESIDE
Decreto 26/06/20'l P07 5)

-)
=í)
:)

1o reÍ '

a)

C

Aprobar, en todos su extremos, la Propuesta de Resolución formulada por el Sr.

Director del lnstituto Municipal de Servicios Sociales de Badajoz, en escrito de fecha 8 de

agosto de 2017, dictada en el Expediente arriba mencionado, sobre concesión de

subvención directa, nominativa, a favor de la Entidad: ASOCIACIóN PROTECToRA DE

PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAT "APROSUBA 3 BADAJOZ", por un ¡mporte

de 3.000,00 euros (TRES Mlt EUROS), para la realización del Proyecto/Actividad:

''VACACIONES ESTIVATES PARA tOS USUARIOS DE APROSUBA-3 DURANTE ET VERANO

2017", durante el periodo comprendido entre el 1 de Enero y el 15 de Noviembre de

2077,lo cual deberá notificarse a los interesados, advirtiéndoles que esta Resolución,

agota la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma, o RECURSO DE

REPOSICIóN, potestativo, en el plazo de una mes, ante la Presidencia del l.M.S.S., o

directamente, RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en el plazo de dos meses, ante

el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Badajoz, a contar, en uno u otro caso, a

partir del día siguiente a su notificación. s¡ se optara por interponerse el recurso de

reposición, potestativo, no podrá ¡nterponerse recurso contencioso admin¡strativo, hasta

que aquél sea resuelto, expresamente, o se haya producido su desestimación, por silenc¡o

ad ministrativo.


